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EXPLICACIÓN DE LOS SIGNOS

Inspecc,üin

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 25 de marzo de 197asabren~,lÜ

policía U vigilancta de los 6Ita~~0$' m4r.,..
qu.ero., y la comerciaUzadón .:11 triI~-e demtv
riscos. .

El personal inspector que por euaJ.quier c!roUtlstancie. tenga
necesidad Q'eVisitar algún vivero, deberá lntflrtnU previamente
al concesio:Qario y contar con la previa autorización del 00
ffie.n<iantej)ilitar de Marina de la prov1nw.a..

Las condiciones biológieas. químicas. y oceanográficas y de
sa:lubridad de la$- agua.s en qUé se ínstalen parques o viveros
serán. estu~ade.s periódican1el1t.e por.. los .OrW1iSDlos eient1ticos
depelldientttso designadOSp(tr');a Dire-cc16nOeneraJ de Pesca
Marltlma.l~euales podrán, aseS01"~ ~. lúSooneesionarios de
\'ivet'Q8 SObre lasntejOtasa Introoucir en BUB métodos de cultivo.

lItcont-Í"91.5fjnita:tio·de loa párques y zonas de producción
será' ejeréIqo conjuntamente por :las DireeclQnes Generale-s de
Sanidad. y~esea lflaritima;de acUerdo con el Decreto conjunto
de fecha 23 de jullQ de IOO~.

Norma2:.11 Los esta;bl~imien-tos niMisqlieros de cualquier
Ciase -deber(¡Il ser ínspecclO11a<1os tegUlartíleIlte por la Conum·
dM-cla d-e:Mltttna. al plenos una. vez Pctr afio.

Esta inspecCión tendrá PQl" firt8illdad comprobar que:

1.0 El establecimiento marisquer.o está· en explotación normaL
omjo una dttecct<m t~n1ca ca.pa.eitada y .de· ~llel'd0 con el pro
recto y 18;$ Cafaeteristicas prop1a$ del establecimiento de que
~~ trata (P$J'que, dE,!p6sito,. p.epUoTadora,. y otros).

2.6 Cuenta':¡X)D las ~nsta1aclones adeduadas y que 106 méto
dos de cultlV'o.Y" .' r~ida de senuJ1as son lMnornut.les en cada
clase de es~~cbnrent.o.

3.-' El personal empleado .está deb1d.ál11ente ca.pacitado y es-.
peeiál1ZadO~ ~ÓS nasos.que .proced~

4/' Recoget, ,datos éstlidi5tiOOS sobre producción. personal
em¡>lea.dQ. ~uo<\ÓlU p<lI' cabeza y metrQ OlllldtadO, asl OOO1Q
la.$ tneideticlas prOducidas desde la inSpección anterior y sus
causas. '

5/' Del" resUltado de.estas, inspeooiones ,se ,levantará un acta-.
true flrmar~.: ea titular del ,es~eG1niiento,Y.OUyss conclusiones
r.e reflejarán en el Lloro Reg1strOoorreapcmd1ente.

~Ol1lia .3,&, l~as' Comandancias, de Mat1n-a., antes del 31 de
enero de cada, ano", eJevaráha. la, DirecCión General de Peses
MMt~tnaUIl' ~esurnen ,de láS, lnspecci(}héS" real1zadas en el
que harán «>notar SU IlnprESllm de conjunto, la evQluclÓlU de
estas, inst~lot"l~S y de sU.p!odu~i(m, 'fISi' como las a.normal1~
dadesobs~.Y~ ,sanetonestmpuestas Y, Cltantas sugerencias
estllllen ~1Ul'" para la buena marcha dé las dlotlntáB _.
de estal>!eelln~tooDlárt"'lueroo.

Nonna 4.fi. Para la vlgils,ue1a. de los establecimientos ma~

1'1sq~ y de la oomercialUz&eión de sus, productos. 'las auto
ridades po4tj.n",ser au..glí,OOa. en su f1.lI1el-ón por los gt.UJ.rdaa
y ~jlante. d~Q' pot d;eh&l! auror\dades. a propuesta de
las COfradi~ ,~ioaIes dEt Pescadores. o de los propietarios
de ~ueay 1'tI'M,," de cultlvo.

La Vl!llll!OO~etl todo el llirrlt<lrlo nael_ de 1... notm...
•_e ~~ón delnl!l'1sOOo. ...:tas y t&Jl... mlnll11Jllll y
deu1Ü ,di~91anes de 'este', Riegl1amento om-responden a lo!
~'"tl!QInl'l'ad"" por <4 MlnI_ de comer~Q. qulOn,
~uandQ asllQ.eotl!n<> Qp<lI'tIUlQ. pOdrá O<>li<itar la c<>1..-l>élóo
<le otros q,g_ """'Petenleo.

;NQf1lla p,- 1'"", lOU tócll lUen'Wi<;lIOlón, locaiIJzaciÓlU y vlgl.
¡_la, too"" 1"" .-otl'll¡leci;lmentó;! ml>tlsqueros de CUllJlluJer cJa..
(jeberán tener en lugar :vts1J>le ~. ta,bMloolocada sobre un
pOS'té con el letrero de «Pm1¡tIe». cDepós1toJ· u otro, indicador
de:SU olUti .~ las ddn1c1oneB dlidu en el articulo 2.. de
la L<IY dé~6n Ma11B<¡"...a.

DébáJQ 4eb<! lIglll'or el. nílJl1<!tQ de matricula, formadQ por
lan !Itie¡al.,,~l ;Qlll1<ltQ Maritlnlo fijados wr la orden de 2 de
dieien1bre .~ .~!}48..•. (eBoletín·.. Oficial del. Estati.o» número 5).
se~ ~ln~ ~ lnscrlP<"1n .del""taillecllnlento en el
Li!ttQ :I\eaIOtró~<>spondl~nt>e dé 1" C\llnatl<lanóla de Marina.

El núméro de ·tabJb. a eolocaa' eIl cadaeatableclin1ento será
de_na<!<) P!!l' la aul><»;:ldad de Marmo, ele _erdo oon la
txj¡etlll\6n del" """",,,~(>n. Y estarán ""lentadao y oolocadlUl de
fO:m11l que Sean ViSibles de,.~. Uf!rra y de&de -él mu.

Norma f%~ .En (;llanto. sea. poffible. 'lós est6.blecltrt1entoB ma
rl"'lueroo del;lerá.ll d.j"rentre .1 un"" pa6lJlos de anchura l1<l
lnfuriot a un metro jJl>.ra qtle ... pueda clrOll1..r Ilbretnomte
entre ellos. '

En los ~s en que- no &ea posible o no sea. aconrejOO1e la
existenola,.~,lf\ JrePál'aci6no limttRcl6nde las eoilC&>
siQnes ..~ ..~oon una a.1ambrad•. o. en últimooaso.
con ,U1l<lII m1a'O:8,.deuna ~tUl'i\ de 20 cenUn1e~:rUÍÍ& anatura
de 30~~_a qU& .. puecl& ..- _ ""_ de ell<la.

"" Sálat'i0'< hora
(SB+A+PC) x365+T+N+B

(365-D-F-Vl x 8

SB "" Salario base.
A = Anttgüedad.

pe = Plus Convenio.
B = P8.rtlclpación en beneficios'.
D = Domingos.
F = FestiVúS no recuperableS.

365 = Días del afio.
T = Gratificación 18 de Julio.
N = Gratificación Navidad.
V = Vacaciones.
8 = Jornada. legal de trabajo.

Art. 14. Antigtledad.-Los aumentos previ9tQs en el articu
lo 4-5 de l-as Norma..... para fomentar la vincl1llición. del. pe¡rso
nal a sus respectiva..o; Empresas y .citracilO:i!en túl. 2 por-lOO
anual se entienden sobre les saltUios basé de éste 09l1vepjoo
108 que se establezcan por disposición legal.' hasta lUl limite
máx:imo lile un 50 por 100..

Art. 15. Car.gos stndicales.-Las Em,presas, se obligan a (:Gn"
ceder toda clase de facilídades a los cargOS sjJldiCtQeB ,YPlÍb114

cos ostentados por sUS trabajadores,debiend()",é~ justiflcár
posteriormente su asiSt6ne1a. y durante, Su ,.~~~~ el
desempefio de su miBión percibirán lOS erilO1~~·~~n"
dientes aJ igual que si estuvieran ~ntes _.eP '...l5tUI"~ :de
trabajo y sin pérdida alguna por ningú'n coneaPto;

Art. 16. ComiSión mixta.-Para todas las cuestiones r.eia
(-:.:lonadas con la interpretación del presente Cgrtve.nlo Cole~tiv()

se acuerda constituir en' el senQ de este,s~~,;lJllial ,:Com:J
sión mixta paritaria, compuestA por c\tt\tro~~te$'ero
nómicos y euatro sociales. bajo la prem(jenoi:s.',' ,4el 'flOO ,lo ,BeP,
del Sindicato Nacional de Ganaderia ,o.en,q:we-n,,~,,'cOOl~,

Art. 17. Reper-eUMDn en PTecio.~.-AmbllS partes nacen (lo-h&

tal' su criterio de que los .acuerdosde'este~'V~tl,'no,dét€r~

minarán un alza en los pree-lOS, a pesar de ':la;$ méJQraS' econó
micas establecidas en favor de los trabaj~>s<

Art. IR SalaTiO--hora.-A los efectO$',.de !á,S-,Ol'defieB ,.l11!1n1&
tenales de g de mayo y 14 de junlodel1J61 Y'~:cte

21 de septiembre de 1960. y dadaa láS dJ~tt\.des :de cOíl$ig
nar en este Convenio elsalarlo-hoM' ~~te. -eáda
categoría profesional, se consigna a eontinuaciÓli ta fórmUla
siguiente:

Ilustrísimos sefiores:

La Ley de Ordenación Marlsquer.a. de 30 .ileJÜ~~ de,. tOO9.
dispone que por .el Ministerio de ~Ci().,'~~án las
normas de comerciadJZaci6n ytraaspor1;e '., de ..~

En su vlrtud y de ooniormidad QOnl<> "oor1i;«i<>llW ,,1 YQn
sejQ Ordenador de Transp<>rtes M,aritllnQ,Y "¡-!""'" Ma.-1tlrt¡.,
previo 1niorme del Sindicato N~.de 1~.,~,'y ,a.~o
puesta de la su'bsecretaría de la .Mt!rln8l'MeI:'.élIR'te. :hatehido
a bien disponer lo siguiente:

Norma 1.- La inspección y recanO<timiep:tx,lde 198' eAtabl~l~
mientas marisqueros, de sus métodos <le etll~,y:d:~ su inst;s~

lación, 8o8i como el control de lap:rodueC1ón"aer*:.:~lae~ol:u"

siva competencia de la Subseére~ia de, le.'~W~.·:iVI~ca;nte::ll.il
cual podrá enoomend8l' estas funciones a,or~~deC$l~

ter clentlfioo dependlenleo de la ~ÓlU~"de f'eIItla
Marittma.
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Para evitg;r alteraciones en el rég1men. deaterl"1tIDíentos.esto$
muros no serán continuos y se:ránabovedadospor su pAite
interior.

QUt}da prohibida la navegación de eMbatca,cioUf;p}}OF encima
de las concesiones, pudiendo hacerlo soliU11enJ.e dura~lt.e Ja
marea: llena, siempré que la propulsión de \la e.J11.barcftclón sea
a motor o a vela.

Norma 7.a Los titulares de. establecimientcts,marisqueros no
podrán alegar derecho alguno sobr-e el mari~. qtle se en.cuentr~

fuera de su cerea, perosl resPeCto a 1?8Que 'estén adheridos
a colectores que estuviesen señalado..; con" las ,rnarcasde sus
estableclmientoB.

Cuando los establecimientos marisqueros tengan sus, muros
exteriores asentados sobre eSOOUeras yafJn de evitarla re
moción de las piedllas y el desrnoronan1ientode,lQS llU.lr()S. no
se permitirá el marisqueo libre a meIil()S de cm%' 111etros de11ínlite
de dichas concesiones, sin una autQrizaci~1'tes~~ialde.,la,Co
mandancia de Mmina, qUe será condicionad.aa qite la recogida
de maliscos se haga bajo la supe-rvlsión del titular del -esta
blecimiento.

Norma S.llo El traslado de semiLlas o especies en cult.ivo o de
elementos poortado-res de las mismas: de 1J!l':parque' a Qtro del
mismo concesionario se regirá pOr las sigüi43;~s'n-ormas:;

8-1. Si los parques de orl~n y des.tin<t~rtecen ,s.;, mismo
Distrito Marítimo, el trasiego ,se hará l~breme:J)te" previo e<>
nocimiento y autorización de la autoridad;'/~" ~dmt

B-2. 81 los parques están situadoBen~l~'_:$Iarittmosdí&-.
tintos. las especies que se trasladen,,'deber4!(lr aeon'lpiJñéda.s <te:
la correspondiente gula de clrc~ón e~<la por la CQIllaI1
dancia- de Marina o Ayudantía dé Martna.:deÍ;D1stritoMtwitlmo
de origen .

No.rms 9./10 Los CQncesionariosdeparq~~.'o'vtv~osdedicBiQos
aJ. cultivo de mejillón qUe tengtln nece~~'deprov~de
&elIlillasde los bancos naturales de la. cost~,~,c~tidades su
periores a los 5.000 kilogramos (en una o--v~asveeeS). toBOU~
c1t8l'án de las COn1sndancias de Ma~ina <le;.:'l~,provIDchl,aque
pertenezca. el yacimiento natU¡tal. Si fuese,.Jnenar .de 5.0()(I·kilo
gram<>s, lo solicitarán de la Ayu<lll.nt1a de Matlha del D!Strlw
donde radique el ya.oimíento.

En ambos casos se oomun1cará,~inas~~:l~li:t:de:1a~t\
en que se hará laextraceión, e!110lUbredel"propietariO '9 del
patrón de la embarcación encar-gat1J1,de r~er,l$.aemtU~ fOlio.
su matrícula y la del vehículo quehayade,'eteetuar el :trans-
~te, .

Cuando no se utnicen embarcaciones, se ~uniClU'áelnom

bre de la persona. o personas que, efectuará la'~ón Yel
medio de transporte.

Para. el debido control de la semiU~ree<Jgida. el co~
narl<> ln!onnará a la autoridad 1_ ,""" M';lri"a donde radique
el vivero. de la cantidad reoogid~ lIlfque~,$Ue<mJ'~
o tomará nota de las poslbles JxWraociOtl~por .~ pr~a
su sanción. Esta comunicación se llatlt.·~.dlt las; vemtieua~
trohoras, contadas a partir del DlGl'n.ei1tertte,: laextr~ón de
la- semSilla. .... I

El tamaño de la semt1le. será. el·' cOnYet:tienw· para esta, clase
de cultivo y sin lImltaci6n de ~a mln!llla,

Para otros mOluscosdlstlntos déllIlejjjl¡(¡l!, los interesad<>!
deberán nutrirse de las sem1Uas'<n"eadas'/9TeeQgtdag' en SUS
propios parques o en sus proPios c()lectoreID

Norma 10. Por la DlreectÓll General """P""" l\l)lr!tl@a.
previos los asesoramientos oportunos.-,8e :J)OdJ:á41Jlponer:'qu~ ~.

producelón 4e los p..-es. ele una clete<mlJ\$<l~ espe<lé .quede
sujeta total o parclBlmente a la .~

Nonna 11. Con el fin dee¡¡tlmul... l~~tlva!",1Vl;<It\.los
Comandantes de MarIna podrán collilellef ...~·tem.
porales para efectuar tr_jos<le~•. ~)or$ 'de ....
millas. nuev08,.eulttvoso~ ({elO$,:, .....tesy:desus
téenl~as. por. untlempo l1mH:ado- Y. 'eon,."'+~",,,", }a'Áuiori
._ a la cl&se de~ a~¡.~ .. l~ en
que han de _. •

·De los resultados de estos e~, """ •.•~~ de
berá ln!enn_ a la Dire<lollm ~zaele~'~ la
que podrá lJlspecc!onar en _"'!'~ JI<!l'•.' lI!lIllIl"e1e SU
person&I _ ... y _. I~ m_ dé JM......~

Norma 12. Los _ o slo\eOfla$ <U~u¡.tlv.. de~,
tales como 1& crla Y enc«'de. en~.~. b.d!•• et
_ ... no podrá ser objeto ele p~~n1 e"~as

<le el<plotac16l!, aunque si podrá S$'101os eqU!¡l<lS;.l~!<ls,
aparatos. cajas. bandej... _ .. lDll.tel'1...... lO ...tW......

Com e T cía l iza ció n

Norma 13. A efectos de es.tas normas el proceso de C01ner~

c1aJ.iZación,pa:ra los rnolusc-os, una vez cumplidas las normas
sanitarias que correspondan, comenzará en los centros de ex
pedición debidamente autorizados.

Para los crustaoeos este proceso empezará en la primera
venta:,

Norma 14. Queda prohibido, en tiempo· de veda,)R libre
circulación. 3' transporte de crustáceos y moluscos, y en todo
tiempo la de aquéllas especies que no hayan alcanzado la talla
minima'.•.t'eglamenta:ria.

Se exceptuarán de esta prohib-iclón, siempre que vayan acom
pañadas de· una «guía de circulación»· reglamentaria. lag si>
gulentes-

1.0 ·Las especies cUltivadas eh parques o viveros.
2.Q LSs ... procedentes de bancos naturales que hayan sido

congeladasoon anterioridad al comiénzo de la veda.
3.0 ··La5.sem:illas y'crías· de molusc.os destinados a la repo

blación;.que· pOdrán circular' acompa.l'1adas de una guía especial.
Las «gui'as de circulaclón» serán expedidas por las autoridá:-

des de .ts1afina con arreglo al modelo que se acornpaflacomo
anexo n~o 1, yo en. ella se hará constar, el nombre y número
de la in1iC.l"lpclÓn del establecimiento, nfuriero de hultos y. peso
de .los crustáceos o moluscos aanparados por la guia. nomhre y
dirección· deldest1nata;rio.

Se eSpeclftcarásl los mariscos. van destinados aJ. consumo en
fre$CO Q. a ,su irtdustr,iallización.

El tiempo de validez de la «gUia de cirCUlación», que no
podrá. ~;superior a cuatro dias, lo fijara en cada: caso la
autoridad que 10 expida,tenlendo' en cuenta la distancIa a re-.
correr y ei1nedio de transporte a emplear,

Norma l~ Los talonarios de·guias a que se refiere la norma
anterior constarán de, tres cuerpOS: la matriZ, para el -concesio
nario; la- guia J)i'opiamente dicha, qUe acompañará a la ex
pedici~.y,el tercero. de control, que será entregado a la auto-
rl4ad .1ocltJ, de MarIna, quien, dentro de las cuarenta y ocho
horas, 1<>$ t'elnitlrá a ·la Comandancia de Marina que expidió el
talonario. ./

Prevda autorizl:tCión de los Comandantes de Marina, estos
taJona-rlos. pOdrán ser· extendidos y suscritOs por el propio con
cesionan-0 y bajo suresponsabíUdad.

Aq~I~personasa lasque no se les entregue el talonario
de referencia deberán proveerse, en cada caso, de la «guia de
circuil.ac1óU.».

Norma 1:6. Los concesionarios (le «depósitos reguladores» y
«cetárefl-B» quedal1 (1)ligados a presentar· a la autoridad. de Ma
rtna,. pi~nte el día en que empiece la veda. una decla
ración Jur~a de las, exlstenciasen cantidad y peso de cs.d.&
ef)pecieQ.lle' posea del "depósito.

ApattJr>de la fecha en que e-ohtienoo la veda, no podrá tener
entrada :en· los .cdepósitós reguladores», «eetáreas» y «cáma:ras
rrigorfl1ca.sJ n~ mariscofresoo vedado. y los que salgan
habrán<d•.:~-eon la autoriZación de la· autoridad de Má
rlna, .~pafiados de su,cortespOndÍé1lté «guia. de oir~uIaclón».

En ~cetái'ea se llevará un libro registro de existencias
con arr~o.al:htodeloque se aeompafia. como anexo número 2,
que SérI\"leeallzadopQr la autorióad de M'8l'Ina, y en el que
d~nteseréílejarán las salidas y SU peso, ron la rtrma
de,~~~ble,de la eetArea.Est08l1bros serán revi
sados atl1acer las inspece10nes de la· eetáreapor los Inspectores
o Cela<161"es.,~o SU conformidad o haciendo constar las
irregulariQ8¡des Obsei'VaQ-a.s. de las qqe dará par-te a la autori
dad de'>~a para la adopción de las, medidas o sanciones
quepr~. . .

La autorldad de lI.Sa:rlna lnspec~ciónará la:s existencias alma
cenadas,eJi ·estos dos tipoS dédepós}tQS a¡ iniciarse la veda,
levants;pAioacta .y anotando las cantidades que extraigan
('MS: vez.

Dei::lko- ~ plazo de quince· días. remitirán una .copia de
ias .aetu·a': la, 'DIrec01ón General de Pesca Malritima.

NOJIlll,A 17. El1é~ de veda los cdepós.itos r-eguladores»
pocIoén.~._~te a ... EO<lsIonoI.. que tengan
en~,en~ J*BoQlie #,ijiUtá.n,~ las-cirounstaB.cias, las
autetd~,.. ;CIe ..........$ que ..p ..ni1\gl!m caso p-uedaser su
pel:!<lr ..~~a.~dél oomJ.enzo <le la veda,

En~ a ....~ podráu. se las langostas y
bogaV'l>lúe$"" ti>do1;lellilpo, _ que se -ren las existencias
~.. ~.t61f Blitátt Javeda.

No se petm.tt!1'á, la entrada en las cetárea.&, en ninguna
época del .afto. de- hetnbras ovadas, cuya venta. queda prohibida.

•
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Norma 16. Se prohibe la venta entoCi.0t1ettlpo,delos'lUa
ri500S que se adhiera:n o críen en los fon4Oa ti.e. losbafC08· tde
todos aquellos procedentes de aguaS cuyo. cont..mido. ,e:Q~,fIl8
minerajes provoquen una fijación de laslIltsmll4'cetl los moluscos
que rebasen los 1úI\1tes admitidos par la.sal:\l~.

Las autoridades de Marina cuidarán, la destrUccl!fm de estos
mariscos por ser peligrosos para su venta. y consumo.

Norma 19. La importación de semillas y crlas <te cualqUier
especie de molusco -o la: de moluscos adultos PBl'a la repobUtciótl
de parques, playaS o bancos. requerirá, en ~c,e.$O. una'~to·
rización especial de la Dirección General de PeSca. ,M'a:rivilna
para prever la posibUidad de enfermedades de, las :especies jm
portadas y su contagio a las nacionale:s.

A las pRrtidas importadas se les prOveerá en tiempo de veda
de la correspondiente «guia de circulación,.

Norma 20. En el asPeCto sanitario y de calidad. las expe.
diciones de moluscos para cirCUl8il', p<:>rel ter:r'ltorlo, na~(,lI?al

deberán cumpl-ir las condiciones estableeidas·enél 1J,e8lslt1eÍltO
de la calidad y salubridad de 108 molusC08,;sprQbado.pórQe$'eto
de los Ministerios de Gobernación y de Comerc:10 de féCha-:¡s"<te
julio.de 1964, y en su consecuencia deberán, llev-ar las etiquetas
de salubridad que le correspondan.

NormlJ 21. Las exportaciones de molusoosa!, ~xtranjerQ"ete
berán ir acompañadas de los certíficados de cailidadysalubridád
reglamentarios y de las etiquetas decllIltrol_~it~to~

La importaei6n ode molusoos para consunú> vet)<Jr:á feJ,p."
dada por un certificado de calidad, y ~Ul)rj~: :r~~o' :por
el Gobierno esp-ailol. Cuando no eXista este,~~nto~ los
moluscos importados serán depurados antes de~rp:qest(ll!¡.'ll- la
ventlJ-

Las partidas impOrtadas aerán provistas, en tiempo deved.A,
de la correspondiente «guia de circulaci6Il)f_ La.s que :Serán e:i:~

pedidas, 11 la vista de las liceneias de Impor~i<m.'-por JaUl;,.
rección General de Pesca Marítima o las COI1landanclas de
Marina a euya jurisdicción correSponda'el lugar'de entrada
en Espafia.

Tran·sporte

Norma 22. El transporU; de los mariscos ~,,1l,aJ,lará sUjeto
a 10 dispuesto para pescados en el capitulo ,Xfl, ,:del CódIgo
Alimentan.. LeAs moluscos procedentes de ,i.nst~~8 o ZOIl&S
no clasificadas como saJubres podrántra~~ tl.,-er~~l;l9l'
partidas no inferiores a 100 k1logralll6S para:su- dePuracl6if'0
mejora. pero nunca para su venta. req,u1riél;lt;\Ó$eUAA; &:utotiZ1I
ción distínta- para cada partida y destmatarlo.

Los molu.scos bivalvos destinados a laif1du3tr1all~aclón, ,pro..
cedentes, tanto de zonas salubres comode:l~oláA1ft.ead~no

salubres, podrán circular a granel con u.naautot1z-ael~-~lal'
En el caso pmticular de ciertos molUseas'y ~:'(bi~

valvos, langostas, bogavantes. centollo, ~)~"el:tl~'pt~e
realizarse en Vivo, con las precauciones que 8ueondición requtKa.

Norma 23. En todo tiempo los envases,de erU$táQOO$ Y :zno-.
11.1..0;008, además de reunir las condickmes sanitarias ~ñs1adaaeD
las disposiciones vigentes, deberán OStentartadaunod~los
bultos de Ulla misma partida y- en tm p&r:teext-erna:91ü,V@tJ::)1e,
pegada o -cosida, una etiq~ l11cl1cando, el ~tentdo.'pes(>' y
nombre del receptor de la. mercanCÍa. Las'.llia-deberáUfr
.Meguradas con un fleje en 'cruz. cerrado 'oonpteclnto de
garantia.

En épocas de veda deberán ir acampafiadas: de 1ft, «gUÍA de
circulación» reglamentaria.

Los envases, qUe podrán ser sacos de- maJlaen plástle() d.e
color amarillo <) en 'cajas de madera de m~W- adec\ialdo,
estarán normalizados para 2, 6. lO, 15- Y 30 kilogramos de_peso
neto.

Cuando se trate de partidas destinsdas a l$. expOrtaclÓllt loa
envases se amoldarán a las normas y -enstumbres del país de
destino.

Norma 24. En las expediciones de moluscosdestinadoe al
extranjero y con objeto de que los, exportadores se ,respo;Il88r
bilicen de la eldidad y adecuada presentación",~,suspr'oduetQs,
el Ministerio de, Comercio,' a través de 1aD1t~O:ener~<Ie

Pesca Maritima, sefialará a cada eXporta<torun mímero-'O <Ji&.
tlntivo que deberá figurar en todoS los bultos-que ootilIPongan
sus expediciones.

Estas expediciones habrán de ir acomp~as de lOa certi
ficados de calidad y salubridad que, de ~o "cqn el,paJs
importador, determinen en cada e&SO, y oon)Ul1~nte'la&,Di
recciones GeneraAes de Sanidad y Pesca Afari~a..

La semi1la proc-edente, de, losyaclIDientm naturales o la
prodOOlda en Viveros de cultivo no podrá cederse ni exportarse
aJ.e~J~() sin una autorización especial de la Dirección Qe.
nera! de Pesoo Marítnna,

E s ta di s ti c,a

Norma 25. Los propietarios de parques o viveros vienen obli
gados a rendtr anualmente a la Dirección oen~ral de Pesca
Marítima, por conductó de las Oomrtnd.anclas de Marina. dentro
del mes de- enero de cada año, una relación estadística de su
prQduoo1Ón,especles. vaJor y peso-" con ,su rendltnlento por metro
cuadrado, cuerda, cajones, bandejas u otros elementos consti
tutivos del mismo, según el modelo que se acompaña como
anexo número 3:

Anál(lgamente, los marIscadores de ZQnas libres o de bancos
explotados,' ~tl_ rég1ln.en 4e~(}I'eo, común. vienen obligados a
declar.ar en, las' Cofradías Sindicales de Pescadores la cuantía,
peso t 9I'ig~D d~ sus capturas" íllttlcando las cantidades que han
5140 dedicadas al consumo públi-co y las que han sido pa:ra su
industrialiZa,eión.

Las COfradías rendirán anuaimente a las Comandancias de
Marina un resumen estad.íStico con arreglo al modelo que se
acompaña como anexo número 4, con Indicación del total de las
captUl:"as PO! este sistema" por especies. b~cOS o zona geográ
flea natural en qUe han 'sido recogidas y-el rendimiento de
cada lugar por metro cuadrado.

Cuando la. venta. de los mariscos recogidos se naya hecho
a flote, 10 barán constar así al hacer la declaración corres-
púndlen\e,

Las estaciones depurad-oras" centros de distribución o expor
tBción y cámaras --frigoríficas rendirán iguaJlnente por especies
y 4entro qe las miSmas, fecllafl un re~nestadisticode las
cantJ.dadesde- molusOO6dep¡ü'ados, distrlbuidos o conservados,
con arreglQ,,~ -u:.<>delo que se aoompa1'i9.:co¡uoanexo número 5.

En él se .'h8táJl constar lascahtjdlldes.que han sido destina.
!ia,s al COll$U1Il9 público nacion~l y llLS destinádas a la expor
ta.cláll al e~ero.

Los centros de exportacióP; barán c9t1fjtu, además, las ean~
Udades deC8.da especie de'stinadas a su industrjalización.

Sanciones

Norma 26; Serán considerados como infr.actor~s;

a) Las personas naturales o jut1.dicas que capturen, tra.ns
Potren, tndUstdaJLcen o vendan mariscos fr€S006 en éJ)OCS de
veda y novayáD acóm~08 de una <gula de clrcula.clóD».
y en todo~ cuando su talla sea mferior a la reglamentaria.

b) Las ~ones depuradoras, f~brlcas de conservas e 1ns
talacl0nes trjgOÍ'1ficas que- recibt\Il. adquieran o tengan en 51.\
poder-ind1í$t.rlaMzado Q no-marisoos de tadl31 inferior a 14
reglamentaria O que en un tiempo de veda no vayan acompa
fuJ:dOs de l~«~ de circulación» correspondiente.

c) Los:que 1mporten Q e-JI:pOrteJi mari8cQ6 deil o- &1 extran
jero, sin IIjustarBe a- lo dispuesto SObre el part1eular.

Norma rl. Las lnfra.eciO!1e8 e. estas normas serán sancio
hadas por los Comandantes mm.tares de Marina. de acuerdo
con la LeY.<I<> 23 <le dl\lieln~ de 1001 par tl>lta. cometidas con
trA las ley".. :RegiIamentos y reglas _1>1"" <le poIlcia de
navegación. <le IIII! lJ;l$!5trJas "1'l':i~ y de loe puertos no
comprendl<k>s en la Ley Penal de la MlIlina Mercante.

Norma. 28-. La:s infracciones serán denw1cladaspor los tn&
pectores d' Celadores mediante acta, levantada. a los in!ra.c~

que les será;. notificada-para su tirma. y, en caso de no querer
firmar1&. se, bal'á constar 881 en la notifica;ción, con la firma
de, los teslrlgos, st fuera pOsible, Estas denuncias darán lugar
a un expediente sancionador que se tramitará de acuerdo con
la Ley de ProoedimlentoAdministr8.tlvo.

Disposición derogatoria

Queda derogada la Orden mihisterial de 30, de enero de 1967
u:Boletin 0fiei8l del Estado» número 34).

Qued-ana.s1mlsmo derogad.as' -cuantas disposiciones se opon-
gan a ¡o establecido en estas ,normas.

Lo que eomunicotr VV. n. para su conocimiento ye!ectos-.
Diosgua.t'de a VV. U. mUChos años.
M-adr-íd, '2'& de marzo de 1970.

FONTANA CODU'lA

TImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Direetor
general ste Pesca Maritim.a.

1'1
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ANEXO NUM_ 1

B. O, del H.-Núm. 84

Núm, .. <> •••••••~ .

COMANDANCIA DE MARINA

DE .

•

Cl.RCVI.AClON DE CRUSTACROS l' MOI.USCOS EN TIEMPO DE VEDA

CER'Tll"rCADO (>F.: ORIGEr... 'l GUIA DI:': CIR<..--:ULACION

El ; , » " de MnMnll Que- ,';U:lCribe l-Iutori7a b cirn¡laciún (le 1a:-: ¡'srlt'('ips siguientes:

••• , , > , , •••••• ":'" .

Númeru de bultos (1) ............................................... " , .. " .
Peso de los bultos ................................................................................................................~ .
Vivero de proce<::lencla .

•
• ••••••• , •• » ~ •••••••••••••••••••••••• ~ .

Depurado en la estaclQtl depuradora de ~, .

Nombre dtol exportadol ,., u , .

Nombre deo consignatario

Población de destino

.Fecha de caducidad i2i

................•" .
.................................................................................................................

de « de 197 .

de de 197...

El de Marina,

S1n alterar la fec·ha de c.aducldad Re endosa esta guía, 1\ favor de don # ; ¡ .

............................ con res.ld.enCia en y dest,Jno de la mercancía a .

El Constllltntario.

(1) Oajas. sacos, etc.
(SI) Las Autortdades de Marina fijaran la fecha de csducldaQ. d-e esta GU~. que en ntngún caso podré. ser sUperior a cuatzo d1aa.

• contar de la fecha de su ex,Pedtctón.

;.'1'



ANEXO NUM. %

CETAREA

LlERO REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA

Mes de

Dla -.. J:xtstenc1a Ulterior- Jlntrlldaa Peso &lldas Peso Existencia al día Inspección
(Firma)

-

!"
9
Q.

ll.

r
z
c-e
00....

00

•1:1"
i!:

~

Y,- &.":
• 0""'''''1_ ck *I'l....

u , a de
El propietarlo,

C€ 19-7.,.

i

~""....
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ANEXO NUM. S

SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTI;;

Direcdón (iencra] de Pes.'a Marítima PARQUES Y ViVEROS DE CULTIVO

Dat-m estadísticm. de proetucción

-----.-- -----------,----
ESPECIE CULTIVADA

COMANDANCIA DE MARINA DE "

DISTRITO ltdARITIMO DE .....•.........•..•.....•••.••.•••• , .

DATOS Y CARACTERrSnCAS

Nombre del parque ti vivf'ro

Núlnero y folio del Libro Registro •...•..•... " ~ .

Situado en zona 11) ..

Año de cons:tJ'ucciÓll ~ .•.•....•......•......~ " .

................... - ~ ;, " , .
Estado de vida del parque O vivero (2)

Vaior del parque o vivero

Superficie total del vivero en nletros cuadrados " .

Número de cuerdas (3) y longitud de cada una » _•••••••••••••• ~ ~ metros.

Número de bandejas y suPerficie de eada una metros cuadrados.

Dispone de semHl;'t propia- " , ~, < , , ..

CONCESIONARJ:O

Nombre y i,i,pellidos

Razón sochll

Población ., ;.•... , ~, ~ ' ; .

Calle o pla7.a

PR.QDUCCION ANUAL

Producción total en kilos

Superficie cultivada en nletros cuadrados " " - .

Producción anual metros cuadrados ..........•••• p.oIo ·•••••••••••••••••••••~ ~ .

Producción an.ual por cuerda ~ .

Número de cosecl1aa durante el afio ...•••••.•••••••..- ;•••

'.., Volumen de la. prod-ucción destinada al consumo fresco .

Voluxnen de la producción destinada a la industria , " .

Volumen de la ·producción exportada al extranjero "..•..... _ .

VALORACION

Valor anual de la producción

Precio medio por kilo

pesetas.

pesetas.

v.~ B.O:
El Coma.ndante de Marina,

de de 19.• ~ .
El Concesionario.

(t.) MarítIma o maritlmo-t¡errestre. Se dirá si es o no flotante.
(2) Se h'&ltá. C,Qn$r el te-l1é1o de vida en que se encu~ntra si se ha rebasado su dtil'ación de vida mensual.
ta) Se eepect:fiCaA el número de cuerdas que tiene el vivero en su periodo normal de cultivo o, -en su defecto, el promedio.
De- acuerdo can e! art!cUlo de la Ley de Estadisticas de techa 31 de diciembre de 1945 no se hará USI) de estos datos más que a

efectos estad1stIcos, no publicándose máS q* en forina numérica. sin referencia de carácter individuaL
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SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE

Dirección General de Pes(~a Marítima

8 abril 1970

ANEXO NIHil••

EsPECIES

BANCOS NATURALES

Datos estadisticoo de producclón
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C01\.1ANDANCIA DE ~RINA DE •••••••••••••'..~ .

DISTRITO MARITIMO DE .......•••••.•.••••.••••.•.••.•.•••••••••••••••••••••••••

DATOS Y CARACTERISTICAS

Situado en el térn,ino de ......•,.. ' · U H oo,

BaIl.:;O O playa denominada .......•..~ •..........•...••...... , ,; Q H •• ; -. ,;·•••••••.•#

Explotado por la C-ofradia. de ., .......•...•......... ; , .

gxplotado en régimen libre ; " .

Superficle total del bEUlCo o plaYa en metro& cuadrados •. ., .,. ·••••••.•n ••••••••••••••••••••

PRODUCCIO.N

Produceión total ·en. kHOCl'8lIl08 ••..•·.u n i i ••••·••••••••; ..

Producción por nlt~tros cUadradQS ,;••••••· ;..u ,¡u••• ,¡ .

Número de cosecilt\.S· dUl'8nte eJ afio ., ¡""••:••~••' .., ,;'••.;; ...
Volumen de la p;roauoel6n destblada al consutno en. 'fresco .-.-••h ••·•••..--••'i · · ·.- .

Volunlen de la. prodl)CcióD destinada.a la .. 1nd¡U8tria. •..'..•.•••••.- ; ""' ;, ;~~ ' .

Volumen de la woducclán. dest1nad9..$ la:eX:.Portaetón ••••••••.- '••,;".·~ ••• h •• ~ .,..;·.,. : •••-.-. .

VALORACION

, i

Valor total de la producción

Preciú 11:<?tliü pork1!-úgramos

V." B":
El Comandant>e <1-e-Marine.,

•••.••• ;, •••.; ••••••••••••••..,¡.•• .-.~•• .-<'> ••¡-.,¡•••.•••••.•.••• .-·.-i••';lt .- ,¡· '••:.;;;.· i ..

., , ~ , -
.......i~.: de de 1& .

•

ti
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blJBSECRETARIA DE LA MARINA MERC'\NTE

8 abril 1970

AN EXt) N UI\l 4;

B: O. del R.-Núm. 84

Oirección General de Pesca Marítima

DATOS Y CARAc1"'ERlSTICAg

I'ST,tCIONES DEPURADORAS V CENTROS
DE EXPEDICION ())

¡~S!'Et;If: mPlJH,,\HA

._---_._---
ú)',':\'l'RITD ,\1AFU"TlStO DE ." "

Situada en

Afio de cQtlsu'uCLión

.. ,." " , proviHcla (1;>

···'f ··•·••···· ..···".··..

Estado yv1<1a d-.:1 Oentro f~)

Valofdel Centro ...... '" .., ..... ,~ •.

PRQPIETAR10

o raz.ón sOcial •.. " , ~ ,....•

Poblaciqn ",',,;

, •••••••• H •• ,.,< ,." ,., •••• , ••• ",.

PRODUCCIO"l A!\<:Al,

CapacidSid ue'Óep:Lu'adón.to.t:ld{{th!,~ > .

Número de. t{)r;e}ad~,s.dt'PIU'3dfj,;:~ ü eonsel'\lu.d:iJ'j

Número de t.jn~la,ctas destinada..,:> al ('Ol1SJlfHO il:1CH)üa¡

VALORAOI0N

Valor ar.l,liQl dt-' )a-prOdUt,,'ClQn " .."", ..

PreeIo tnedlude, la. Q.~puracWn por kU.)

't,. B.'~

El ColD:b,ndllnte Q:,p MÚl1l1$\

(1) Imluyf!' las camaras frigoríflca,s-.
¡') Be llát'a constar el' ú;!rcl(' qE' ;;-¡cia {"ti qtlé f:Í't:ucüentrt;

de 19 ....


